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ponda, medida que será dispuesta por la Dirección 

JOSÓ Andrés Pacheco de Melo de Av. Gral. Las 

Heras a AV. Callao. 

Paraguay de Av. Juan B. Justo aJean Jaures. 

Poro de Av. Caseros a Venezuela. 

S 

San Luis de Billlnghurst aJean Jaurás. 

T 

Av. Triunvirato de Av. del Tejar a Av. Elcano. 

ORDENANZA NI! 24.878 AD 801. 142 
S.M. 13.748 Publ.24121970 

ArUculo 1" - Autorfzase a los vehfculos afectados al 
retiro de mercaderfas provenientes de las farias francas 
ointemadas y similares municipales, ubicadas dentro de 
las zonas determinadas por la Ordenanza NQ 21.955 
(B.M. 12.969) (1) a acceder a dichas zonas exclusiva
mente para operar en carga con el organismo que genere 
su actividad desde la hora oficial en que se realiza su 
cierre y por el término de una hora como máximo. 

Art. 2~ - La franquicia a que se refiere el artfculo 
anterior sólo alcanzará a vehlculos que operen con 
merc~der¡as cuya conservación no sea posible en el 
organismo para el que prestan servicio, por carencia de 
elementos adecuados. 

Art. 3\1- Los interesados en obtener el permiso a que 
se n:fiere.,;1 artfculo 1 Q deberán presentar una solicitud en 
la OI~lon de. A~astecimienlo y Consumo, en la que 
consta~an los s!~ulentes datos: a) nombre y apellido del 
localano que utilice los servicios del vehículo, organismo 
al cual pertenece, rubro en el que opera y número del 
puesto o I~I; b) referencias completas del vehfculo, de 
su prop¡eta~o y del conductor. e) carácter en virtud del 
cual se gestiona el permiso (permisionario abastecedor 
transportista). ,. 

• Art. 41! - La Dirección de Abastecimiento y Consumo 
Inf0'!TIará en todos los casos si median las circunstancias 
pr~vlslas en el artículo 29 y aconsejará o no el otorga
~ento del permiso que será expedido por la Dirección 

eneral de Tránsito y Obras Viales. 

s ~. 5U 
- Los permisos se acordarán por un término de 

p~~~J6) meses y serán renovables por iguales periodos, 
se t la.comprobación de que subsisten las razones que 

UVleran en cuenta para su otorgamiento. 

s ¿n. ~\I - El uso Indebido del permiso acordado por 
c~dca~~ón del presente ordenamiento determinará su 
_ UCI ~Inmed¡ata o su no renovación, según corres

(11 D6101J:oda porOlden¡¡nza N' 25.796 a.M. 14.093. 

General da Tránsito y Obras Vialas. 

Art. 7" - El Tribunal Municipal de Fallas comunicará a 
la Dirección General de Tránsito y Obras Viales las san
ciones que Impongan con motivo de las vlolaclonas a las 
excepciones determinadas en la presente Ordenanza. 

802. VEHICULOS 

DECRETO NACIONAL NI! 66/975 (2) AD 802.1 
B.O. 21/1/975 

Artfculo 111 
- Prohlbese el uso de gas licuado de 

petróleo como combustible para al accionamIento de 
vehrculos automotoras. 

803. CONDUCTORES 

ORDENANZA Nll 24.841 AD 803.1 
B.M.13.735 Publ.3/21970 

Artrculo 1 Q-Los peticionarios de licencias, habilitacio
nes y permisos que se tramitan yotorgan por el Departa
mento Transportes. dependiente de la Secretarra de Ser
vicios Públicos, deberán presentar documentos que 
acrediten identidad. 

Art. 2" - La identidad debará ser probada con alguno 
de los documentos que fija el artfculo 57 de la Ley 
NII17.671. 

Déjase establecido que el domicilio de quienes gestio
nan licencias, habilitaciones y permisos que se tramitan 
u otorgan por el Departamento Transportes, será acredi
lado mediante la exhibición de algunos de los documen
tos que fija el arto 57 de la Ley NII 17.671, para los 
argentinos naUvos o naturalizados. 

En cuanto a los extranjeros. dicha acreditación se 
efectuará mediante la presentación del comprobante de 
domicilio respectivo, expedido por la Seccional de la 
Policía Federal en cuya jurisdicción habite • 

(Con la ampliación dispuesta por el Art. 111 de la Orde
nanza N1l26.018. B.M. Nf/14.151). 

ORDENANZA Ni 41.796 ADB03.2 
a.M. 17.981 Pub!. 27121987 

Art. 2' - Se faculta al Dopartamento Ejecutivo a 
realizar el correspondiente llamado a licitación pública 
del servicio de confeccIón do licencias para conducir. 

(2) Ver DeelelO Nacional N~ 14611983 BO. 17/61963 moolícado por 
Docleto Nadonal tji 12.641968 B.O. 4/10/966 V ResolUCIón Nadon¡¡l 
c:onjuntil S¡¡¡;. Energla V da ComerOo InlariOr fj¡ 12.J¡969 V Biil969 B.O. 
16111/009. 
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El monto que demande la contratación será afrontado 
con cargo a los derechos que abona el solicitante en 
oportunidad de roallzar eltrámlle correspondiente, para 
lo cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a crear una 
cuenta especial a los fines de depositar en ella los 
Ingresos derivados de los derechos Indicados preceden
temente. 

ORDENANZA N2 21.099 AD 803.3 
B.M. 12.748 Pub!. 1"/21966 

Artfculo 1"- Declárase válida en la Ciudad de Buenos 
Aires, con arreglo a las disposIciones de la presente 
ordenanza, la licencia de conductor de automotores 
categorfa Uamateur" (particular) otorgada por el Concejo 
Departamental de la Ciudad de Montevideo. 

Art. 211 - La franquicia se otorgará dentro del térmIno 
de vigencia de la licencia: tendrá una validez máxima de 
cuatro meses por año calendarIo y podrá ser renovada 
por una vez. 

Art. 311 - Los beneficios estarán sujetos a las normas 
generales de tránsito, suspendiéndose la franquicia 
cuando deban cumplir la pena accesoria de Inhabilitación 
o en tanto no sean juzgados por el Tribunal Municipal de 
Faltas en los casos de infracciones. Mientras subsIstan 
estas situaciones se perderá además el derecho de 
obtener nuevas franquicias. 

411Art. - El Departamento Ejecutivo dispondrá 
la apertura de un registro especial en la DireccIón de 
Tránsito a efectos de ídentiricar al conductor y a su 
vehrculo. 

Art. 511 - Los trámites realizados en cumplimiento de la 
presente ordenanza serán sin cargo. 

(Confonne texto arto 1/1 de la Ordenanza NQ 21.343,
a.M. 13.024). 

ORDENANZA N" 8.131 AD 803.4 
B.M. 4.630 Pub!. 24/1/937 

Artrculo 111-Todo aspirante a conductor de vehCculos 
automotores será ·sometido· a los efectos de constatar 
sus condiciones rrsicas, a un examen médico de acuerdo 
a lo que esta ordenanza establece. 

Art. 311 - Todo aspirante a conductor deberá declarar 
antes de someterse a la revisión médica si sufre de 
alguna de las siguientes enfermedades o Incapacidades: 
epilepsia, ataques repentinos o vértigos que lo pongan 
fuera de conocimiento, desmayos. defecto o alteración 
mental, afecciones cardlovascularos u otras que se 
considere necesario Incluir en osta nómina y que el 
Departamento Ejecutivo determinará al reglamentar esta 
ordenanza. 

Art. 411 
- Los aspirantes serán someUdos au---" 

de vista y ardo, a realizarse en los servlciosyc nexamen 
de la respectiva especialidad. . onsul!o!los 

Del examen se dejará una constancia ex 
ficha que establece el artrculo siguiente. presa en la 

Art. 511 
- Para lodo aspirante a conduclor se ne 

duplicado una ficha, la que contendrá todos lo~ar.l~ 
necosarlos para Individualizarlo y, además. conslgn~~OS

ladeclaración a que se refiere el arto 3° y los resultados d
la revlsaclón de vista y ardo que determina el art 4,9 
dejándose expresa constancia de la capacidad oInca ' 
cldad del aspirante. Estas fichas serán firmadas po~~ 
Interesado y los médIcos Jeres de los servicios en qua s 
realice el examen. e 

Art. 6° - Todo aspirante a quien le sea negado el 
certlllcado de capacidad Uslca, podrá ser sometido auna 
nueva revlsaclón médica, la que deberá efectuarse asu 
solicitud. 

DECRETO 9/4/937 AD803.5 
B.M.4.709 Publ.17/4/937 

Articulo 111-Todo aspirante a conductor de vehrculos 
automotores deberá declarar antes de someterse ala 
revlsaclón médica si sufre de alguna de lasslguienlesen
fermedades o Incapacidades: epilepsia, alaques repenti
nos o vértigos que lo pongan fuera de conocimiento, au
sencla de miembros superiores o inferiores, desmayos, 
defecto o aUeraclón mental y afecciones cardiovascula
res. 

Art. 7" - Los aspirantes a conductores ·profesionales
rendirán dos exámenes; uno que se refiere al conoci
miento perfecto de la Ciudad, ubicación de estableci
mientos püblicos, plazas, parques, paseos, calles, eót; 
y de la Ordenanza General de Tráfico, y oh? te 
ca-práctico, en el que demostrarán la capaCidad de 
manejo. 

Art. 811 - Quedan eximidos de los exámenes de ~na
cimiento de la Ciudad y motores, los aspirantes aco~d: 
tares de la categorCa ·partlcular" y ·carga·, deb/e'~d 
acreditar los primeros en una sola prueba su capagrdA
en el manejo, asr como de las disposiciones de la • 
nanza General de Tráfico. 

Art. 911 - Los aspirantes a conductores de la calef~~~ 
·profesional", ·ómnibus· o ·carga", que no se pres~ aara 
a rendir prueba una vez solicitada y obtenida la foc í1~tra 
ello o que resultaren reprobados. no podrán obIOI~~~S ~ 
hasta tanto hayan transcurrido los SlgU¡ento~'p la:JI lB 
tiempo: entre la 11 y 21 focha, 8 dras: entro ~a ~oncc~ la 
dlas, y ontro la 3' y la 4',24 dras; caducan o alazoS son 
solicitud y los derechos abonados. ESI~ ~ores da la 
también aplicables a los aspirantes a con uc 
calagorra ·partlculares". 

. negadO el 
Art. 11. - Todo aspirante a qUien le sea elido auna 

certificado de capacidad flsiea, podrá ser som 


